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OEHU"INACI0N UNIDAD ORCANICA DENOKINACION PUESTO
NIV!L COMPL.
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
21398 REAL DECRLTO 1880/1985, de 24 de septiembre,

por el que se establece un nuevo plazo para solicitar
los beneJ1clos de zona de prejerente locallzación indus
trial agroalimentaria en las Comunidades Autónomas
de Aragón, de Murcia y Valenciana.

la incorporación de España a la Comunidad Económici\
Europea exige la revisión de nuestra actual normativa sobre ayudas
para el fomento de la industria agroalimentaria. la cual se acomo
dará a los reglamentos de la CEE para mejora de las condiciones
de transformación y comercialización de los productos agrarios y
pesqueros.

Mientras se disponen los instrumentos legales precisos y se
diseñan, en colaboración con las Comunidades Autónomas, los
programas de actuación, podrían producirse interrupciones en las

presentes líneas de fomento de dichas actividades agroindustriales.
Así, la vigencía del Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, que
calificó. como zon3: dC? prefer~nte localización industrial agraria a
detenmnadas prOVInCIaS, ha Sido prorrogada por sucesivas disposi·
cíones, Real Decreto 1955/1983 y 1600/1984, de modo que su
vigencia finalizó el 19 de julio de 1985, pero, por las razones
expuestas, es oponuno que continúe vigente, 10 cual requiere la
adopción de una tercera prórroga,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca v
Alimentación, y previa deliberación del-Consejo de Ministros en
su reunión del día 24 de septiembre de 1985. '

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se establece un nuevo plazo, hasta el 30 de junio
de 1986, para solicitar los beneficios que -se disponen en el Real
Decreto 634/1978, de 13 de enero, sobre declaración de zona de
~referente localización industrial agraria, con la hn'íitación territo
nal que se expresa en el anículo segundo del Real Decreto
16oo/198'!l de 4 de julio.

Art. 2, Uno. Podrán acogerse a los beneficios establecidos
en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, todas las actividades
industriales agrarias y alimentarias.
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Dos. Las solicitudes para disfrutar de estos beneficios se
tramitarán de acuerdo con lo previsto en los Reales Decretos sobre
traspaso de funciones y servicios, en esta materia, a las Comunida·
des Autónomas de Aragón, de Murcia y Valenciana.

DlSPOSIOON FINAL

El presente Real Decreto 'entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado». No obstante. se
recibirán a trámite las solicitudes de beneficios presentadas entre la
ferha de caducidad del Real Decreto 16m/1984, de 4 de julio, y la
fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 24 de septiembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura. Pesca y. Al~mentación.
CARLOS ROMERO HERRERA

ORDEN de 2 de oc/ubre de 1985 sobre variedades y
calibres de patata de siembra que pueden ser objeto de
Importación l'n la campaña 1985·86.

Ilustrisimo señor:

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de Agricultura de 11
. de marzo de 1970 sobre coJídiciones técnicas y fitosanitarias que
deben observarse en las importaciones de patata de siembra 'i
consumo (<<Boletín Oficial del Estado» del 27). en la que en su
apartado 16 prevé la publicación anual, antes del 15 de noviembre,
en el «Boletin Oficial del Estado» de las variedades de patata de
siembra que pueden ser objeto de importación. así como las fechas
límites de entrada,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Las variedades de patata de siembra que, en princi
pio, podrán ser objeto de imponacion para la campaña 1985-86 son
las siguientes:

a) Islas Baleares.

a.1 Con destino a producir patata de exportación:
Baillie, Blanka, Cara, Claustar, lrish Peace, KingslOn. Maris

Bard, Maris Piper, Pentland DeH, Pentland Squire, Royal Kidney
y Spunla.

a.2 Con destino a producir patata para el consumo interior de
las islas:

Arran Banner y Desiree.

b) Islas Canarias.
Variedades que, estando publicadas en la Lista de Variedades

Comerciales de Patata, su semilla prot'eda de países en los que no
exista el escarabajo de la patata.

c) Península.
c.l Con destino a producir patata de exportación:

Aipha, Apollo, Baillie, Baraka, Blanka, Cara. Clauslar. Colmo.
Christá. Diamant, Edzina, Etoile du Leon, Flamenco, Gracia,
Jaerla, Kondor, Uimia, Lela, MaD5our, Marfona. Maris Piper.
Monalisa, Morene, Oiinda, Ostara. Red Craig's Royal, Royal
Kidney, Sahel, Spunla y Vulkano.

c.2 Si las circunstancias d~ mercado 10 aconsejas\?n. el Insti
tuto Nacional de Semillas y Planta!. de Vivero podrá autorizar la
importación en cantidad limitada de variedades inscritas en ia
List8 de Variedades Comerciales de Patata.

Análogamente, el citado Instituto podrá autorizar la impona
ción de pequeñas contidades de patata de siembra de aquelias
variedades cuyos resultados obtenidos en ensayos realizados en
campañas anteriores hagan aconsejable la continuación de los
mismos.

Segundo.-La categoría que se autoriza importar para lzsvaric
dadesmencionadas en el apartado anterior será, como mínimo
certificada «A» o equivalente, y los países de procedencia, los que
figuran en el anejo B de la Orden del Ministerio de Comercio d:.
29 de julio de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30). y que
cumplan las condiciones de !a Orden de 11 de marzo de J970
mencionada y 10 establecido en el apartado VII.b.6 de la Orden de
Agricultura, Pesca y Alimentación de 18 de enero de 1983 por la
que se aprueba el nuevo Reglamento Técnico de Control y
Certificación de Patata de Siembra (<<Boletín Oficial del Estado» de
2 de febrero j. •

Tercero.-I:a patata de siembra importada deberá venir cali
brada entre 28-65 milímetros, 'salvo la variedad Spunta. en la que
el calibre máximo no deberá sobrepasar los 60 milímetros; en casos
excepcionales, debidamente justificados, se podrán autorizar cali
bres superiores a los indicados.

Cuarto.-Las variedades Que pueden ser objeto de importación
para ser destinadas a producir patata de siembra son las que
autorice el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero para
esta producción. Igualmente los calibres de esta patata serán los
autorizados por el citado Instituto para la patata de siembra de
producción nacional.

Quinto.-En la Peninsula las importaciones de patata de siembra
para producir patata de exportación deberan hallarse despachadas
de Aduanas con anterioridad al15 de enero de 1986; las destinadas
a producir patata de consumo. con anterioridad al I de febrero de
1986, y las destinadas a su multiplicación para producir patata de
siembra, antes del 1 de abnl de 1986. En las islas Baieares las
importa:.:iones de patata de siembra para producir patata de
consumo o de exportación deberán hallarse despacbadas de
Aduana con anterioridad al 1 de febrero de 1986.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 2 de octubre de 1985.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.


